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Para limitar el calentamiento global a 1.5 ° C se requerirían 
transiciones "rápidas y de gran alcance" en la tierra, la energía, la 
industria, los edificios, el transporte y las ciudades (IPCC, 2018).



Medidas adoptadas para disminuir las emisiones netas 
de gases de efecto invernadero a fin de reducir el 

cambio climático.

Los ajustes en los sistemas naturales o humanos en 
respuesta a condiciones climáticas reales o esperados, 

con el fin de disminuir el daño que ocasionan o 
aprovechar sus beneficios
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Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
fluorados regulados por el Protocolo de 

Kyoto

 Su potencial de calentamiento global puede 
ser hasta 23.000 veces mayor que el del 
dióxido de carbono.

 Permanecen en la atmósfera hasta 50.000 
años.

 Tres grupos principales: Hidrofluorocarbonos 
(HFC), perfluorocarbonos (PFC), y 
hexafluoruro de azufre (SF6).

Gases regulados por el Protocolo de 
Montreal 

 El Protocolo de Montreal tiene por objeto la 
eliminación gradual de las sustancias que 
agotan la capa de ozono.

 Las sustancias reguladas por el Protocolo de 
Montreal también son gases con un potente 
efecto invernadero.

 Por ejemplo, el grupo de los 
clorofluorocarbonos (CFC) contribuye a 
aproximadamente el 12% del forzamiento 
radiactivo ocasionado por los GEI de larga 
duración.

Fuente: IPCC 2007 y OMM 2013. Página web de NOAAFuente: EPAOMM, 2013

http://www.esrl.noaa.gov/gmd/hats/publictn/elkins/cfcs.html
http://www.epa.gov/ozone/intpol/


Contribución Nacionalmente Determinada  (NDC)

• La NDC se formuló basada en los siguientes 
principios: ambición- enfoque transformacional,  
basada en la ciencia, enfoque de acción climática 
(mitigación-adaptación)  

• Se ordenó con una visión territorial para impulsar 
la transformación de ciudades, territorios rurales 
y territorios costeros. 

• Abarca toda la economía y se utilizaron modelos 
de “Forecasting y Backcasting” para formularla.

• Establece una meta con un máximo absoluto de 
emisiones 9,374,000 T CO2 e al 2030.

• Esto es 1.73 Toneladas Per Cápita al 2030, 1.19 
Toneladas Per Cápita al 2050 y -0.27 Toneladas Per 
Cápita al 2100. 























Inventario de Gases de Efecto Invernadero de Refrigeración y Aire 
Acondicionado para Costa Rica (2012-2016)

• En el 2015, el sector de RAC fue responsable
de la emisión de 1,47 Mt CO2eq, de
emisiones directas e indirectas de los gases de
efecto invernadero (GEI) combinados.

• El sector RAC contribuye aproximadamente
con un 12% a las emisiones (directas e
indirectas) de los GEI en Costa Rica, con
respecto a la emisión de 1,38 Mt CO2eq del
sector RAC en el 2012.

• Esta participación podría incluso aumentar al 
33% para 2030 y al 55% para 2050, 
suponiendo un escenario BAU en el sector 
RAC y una reducción de las emisiones totales.

• Debido a esta demanda creciente, se espera
que las emisiones anuales resultantes en el
sector de RAC de Costa Rica aumenten
alrededor de 3,3 Mt CO2eq en el año 2050.

Inventario RAC 2012-2016: IMN, DCC, DIGECA, GIZ



Importancia de incorporar el sector RAC en la 
NDC de Costa Rica

• De acuerdo don el Acuerdo de París, los países 
deberán presentar en el 2020, una nueva 
Contribución Nacionalmente Determinada, 
esta debe estar alineada con el mecanismo de 
ambición.

• Las NDC actuales incluyen un objetivo de 
reducción de emisiones de GEI del 44% en 
comparación con el escenario BAU para 2030. 
Si bien las NDC establecen esto como un 
objetivo para toda la economía, el sector RAC 
o sus subsectores no se mencionan 
explícitamente.

• Evitar las emisiones directas mediante el uso 
de refrigerantes de bajo PCG o con un PCG 
menor a 10, contribuirá con los objetivos de 
reducción de emisiones de Costa Rica que se 
plantee en su nueva NDC.

Inventario RAC 2012-2016: IMN, DCC, DIGECA, GIZ



• La transición a refrigerantes de bajo PCG 
puede traer beneficios adicionales a la 
reducción de las emisiones de los GEI. 

• Ahorro de energía y costos a través de la 
mejora de la eficiencia energética

• Oportunidad de crear empleo local 
mediante el uso de técnicos calificados

• Producción local y regional de 
refrigerantes naturales y equipos con alta 
eficiencia energética con refrigerantes 
naturales

Los refrigerantes naturales son sustancias que se
presentan de manera natural en la biosfera y,
además, no dañan la capa de ozono y tienen un
bajo o nulo valor de potencial de calentamiento
global (PCG).

Refrigerantes Naturales
Mitigación de GEI y Beneficios Adicionales 



¡Gracias!


